
ENAC 2005: Oportunidad de encuentro 
para las Juntas Diocesanas de Cuyo

! Llegamos a San Juan, sede del Encuentro con ganas de compartir:
- Las experiencias vividas en los encuentros diocesanos
- La oración y la Eucaristía.
- Nustros anhelos y esperanzas
- Los desafíos que la realidad nos plantea.

!    Bajo este lema: “¡Jesús es el Señor! Con alegría lo anunciamos”, trabajamos para 
lograr el siguiente objetivo: “Redescubrir la función y tarea de la Junta Diocesana para 
acompañar al catequista en su identidad y misión”.

!    Con los siguientes temas:

- Vocación, misión y espiritualidad del catequista
(Monseñor Alfonso Delgado – Obispo San Juan)

- Función y tareas de las Juntas Diocesanas
(Sra. Liliana Juri y DP Walter Formica – J A C Mendoza)

- Organización de las Juntas Diocesanas
(Hna. Siomara Garro –Vicedirectora J N C)  

!    En clima de convivencia fraterna, resonaron estas frases:

Vocación, misión y espiritualidad del catequista:

- Valorarnos unos a otros…
- Un catequista desconectado de la Palabra, está desconectado de Cristo…
- Fortalecernos con la Oración,

Eucaristía, Comunidad…
- Trabajar para crecer en el Espíritu de Comunión…
- Nuestras Fuentes: Palabra de Dios, Vida de Gracia, Tradición, Magisterio de la 

Iglesia…

La vocación y misión del  catequista  se afirma cuando ve a Cristo Vivo y 
Presente en el Hermano, La Palabra y El Pan…

-     Hacer de la Iglesia la casa y la escuela de la comunión, este es el gran desafío 
que tenemos ante nosotros  en el milenio que comienza. (NMI 43)

-     En la Sagrada Escritura la Iglesia encuentra sin cesar su alimento y su fuerza. 
(Catic 104)

-     Con la comunión eucarística, la Iglesia consolida su unidad como cuerpo de 
Cristo... Porque aún siendo muchos, somos un solo pan y un solo cuerpo, pues 
todos participamos de un mismo pan. (1 Cor. 10,16-17)

4.2. Región Cuyo
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REVALORIZAMOS QUE EL MINISTERIO  CATEQUÍSTICO
ES UN  SERVICIO  ECLESIAL ...

   -  Que debemos realizar en forma conjunta presbíteros, diáconos, religiosos y laicos en 
comunión con el Obispo. 

   -  Si faltase alguna de estas formas de presencia, la catequesis perdería parte de su 
riqueza y significación.

REFLEXIONAMOS SOBRE CUÁLES SON LAS FUNCIONES  Y TAREAS DE LA 
JUNTA DIOCESANA PARA OFRECER UN ADECUADO SERVICIO A LOS 
CATEQUISTAS:

- Anima y acompaña la pastoral catequística de la diócesis.
- Planifica, programa, orienta y  señala bibliografía.
- Promueve la formación integral de los catequistas en el ser, saber y saber hacer.

CUANDO ORGANIZAMOS NUESTRAS JUNTAS DEBEMOS TENER EN CUENTA 
QUE AL  VINCULARNOS:     

- Con la Junta Nacional,
- Con la Junta Regional,
- Con los obispos,
- Con otros organismos diocesanos,
- Con las parroquias y colegios,
- Con los catequistas,

Crecemos en comunión

LAS CONCLUSIONES DE ESTE ENCUENTRO:

• Es  fundamental el encuentro e intercambio de experiencias  de las juntas diocesanas 
de la región.

• Hay juntas que están en camino de formarse, otras de consolidarse por lo que 
necesitan interiorizarse para  la organización.

• Una buena planificación permite a la junta situarse en la realidad  de su Diócesis, 
proponerse metas, reconocer las dificultades que obstaculizan su desarrollo y tener 
claro los destinatarios.

“Siguiendo Tus Huellas Señor
queremos que nuestras vidas

estén al servicio del Evangelio
para que Tu Nombre sea conocido

y amado por todos nuestros hermanos.”

TRABAJAMOS EN GRUPOS CON LA SIGUIENTE “CARTILLA”:
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Ministerio de la Catequesis: Un servicio eclesial

- Objetivos:

A- Compartir brevemente la tarea diocesana en la catequesis, para conocer como se realiza 
este servicio eclesial en las diócesis de la Región Cuyo.

B- Reconocer a la luz del D.C.G. las estructuras y objetivos que comprenden la organización 
de la catequesis y cual es la tarea y función de la Junta Diocesana para una efectiva 
coordinación diocesana.

C- Reflexionar sobre la importancia de promover Centros de Formación  o Escuelas 
Catequísticas, para ofrecer una adecuado servicio  tanto en la formación básica inicial 
como permanente.

- Indicaciones:

• - Para enriquecernos mutuamente compartimos en grupo con espíritu fraterno
• - Elegimos un integrante del grupo que anote las conclusiones obtenidas

A - La tarea de nuestras Diócesis:

Nos ayudará mucho compartir en forma breve nuestra tarea para conocer los distintos 
momentos, acciones y modos de organización de estos últimos años en las diferentes 
diócesis de la Región Cuyo.

B - A la luz del Directorio Catequístico General:   

!  Leemos pausadamente y comparamos los textos de los distintos directorios destacamos 
la función y tarea de la Junta diocesana, estructuras y objetivos en el servicio de la 
catequesis  
!  Veamos qué acciones se privilegian en cada uno.
!  Tratemos de discernir acentuaciones o preocupaciones prioritarias que están detrás del 

texto.
!  Profundicemos en cuándo y cómo aparece la persona del catequista y cual es la relación 

de la Junta con ella.
!  Anotemos en el papelógrafo nuestras conclusiones en dos columnas lo logrado, lo que 

nos falta.

En el Directorio de Catequesis Argentino...

121. La Junta Catequística Diocesana es el órgano que promueve y coordina la pastoral 
catequística de la diócesis. Sus tareas son las siguientes:

§ Aplicar el Directorio y el Catecismo Básico a las distintas regiones y ambientes, 
en colaboración con otras diócesis.

§ Crear y dirigir el seminario catequístico diocesano
§ Promover cursos escolares y parroquiales para catequistas
§ Asesorar a los catequistas en sus distintas tareas
§ Promover y supervisar la catequesis en los diversos sectores de la diócesis, 

parroquias, colegios, Acción Católica, etc.
§ Organizar congresos catequísticos en la diócesis
§ Colaborar con la Junta Catequística Central
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Esta Junta bajo la presidencia del Obispo, estará integrada por un director, sacerdotes, 
religiosos, religiosas y laicos competentes y representativos de los distintos sectores de la 
catequesis y trabajará en estrecha relación con el Consejo Pastoral Diocesano.

En el Directorio Catequístico General (71)

125. En el ámbito de la Conferencia Episcopal la organización de la catequesis comprende 
ante todo estructuras diocesanas, regionales y nacionales.

Los objetivos fundamentales de estas estructuras son:

a) promover las actividades catequísticas específicas

b) colaborar con las otras iniciativas y actividades apostólicas(por ejemplo con la 
comisión litúrgica, con las organizaciones el apostolado de los seglares, con la 
comisión ecuménica)por cuanto todas estas actividades de la Iglesia participan, 
aunque de modo diverso, en el ministerio de la Palabra.

126. Con el decreto “Provido Sane” se constituyó el Oficio catequístico Diocesano con el 
objeto de presidir toda la organización catequística. Este oficio debe estar constituido por un 
grupo de personas verdaderamente expertas en la materia. La amplitud y la diversidad de las 
cuestiones en que debe interesarse el Oficio Catequístico, exigen que Las responsabilidades 
sean repartidas entre muchas personas competentes.

Conviene también que las comunidades locales constituyan centros permanentes para la 
formación de los catequistas. Así se pondrá en evidencia ante el pueblo cristiano que la 
responsabilidad de anunciar y enseñar el mensaje de la salvación recae sobre todos.

El Oficio Catequístico que forma parte de la Curia, es por tanto el órgano por medio del cual 
el Obispo, cabeza de la comunidad y maestro de la doctrina, dirige y modera todas las 
actividades catequísticas. Ninguna Diócesis puede carecer del Oficio Catequístico.

En el Directorio Catequístico General (97)

272. La coordinación de la catequesis es una tarea importante en una Iglesia particular. En 
esa coordinación se pueden considerar dos vertientes:

§ Una interior a la catequesis misma, entre las diversas formas de catequesis 
dirigidas a las diferentes edades y ambientes sociales.

§ Y otra referida a la vinculación de la catequesis con otras formas del ministerio de 
la Palabra y con otras acciones evangelizadoras.

La coordinación de la catequesis no es un asunto meramente estratégico, en orden a una 
mayor eficacia de la acción evangelizadora, sino que tiene una dimensión teológica de 
fondo. La acción evangelizadora debe estar bien coordinada porque toda ella apunta a la 
unidad de la fe que sostiene todas las acciones de la Iglesia.

273. En este apartado se considera:

§ La coordinación interna de la catequesis, con vistas a que la Iglesia particular 
ofrezca un servicio de catequesis unitario y coherente.
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§ La vinculación entre la acción misionera y la acción catecumenal, que se 
implican mutuamente, en el contexto de la “Misión ad gentes” o de una “nueva 
evangelización”

§ La necesidad de una pastoral educativa bien coordinada, dada la multiplicidad de 
agentes educativos que inciden en unos mismos destinatarios, 
fundamentalmente niños y adolescentes.

El propio Concilio Vaticano II ha recomendado vivamente la coordinación de toda la 
acción pastoral para que resplandezca mejor la unidad de la Iglesia particular.

C - Compartimos lo que pensamos en cuanto a:

- ¿Qué significa acompañar y formar al catequista?

- ¿Cuáles deben ser los modos e iniciativas de la Junta en mi diócesis?

En el Directorio Catequístico General (97)

233.
§ Cada Iglesia particular necesitará pues, establecer y organizar adecuadamente 

esta tarea formativa de los catequistas, desde su formación básica inicial hasta el 
itinerario de formación permanente, materializándose en la creación de Centros, 
Seminarios, Escuelas e Institutos Superiores que sirvan a esta tarea prioritaria de 
la iglesia.

§ Suscitar en las parroquias y comunidades cristianas vocaciones para la 
catequesis...

§ Promover un cierto número de “catequistas a tiempo pleno”...junto a la 
promoción de “catequistas de tiempo parcial”...

§ Cuidar la atención personal y espiritual de los catequistas y del grupo de 
catequistas como tal. ..

§ Coordinar a los catequistas con los demás agentes de la pastoral... para que el 
grupo de los catequistas no quede aislado de la vida de la comunidad.

234.
§ Cualquier actividad pastoral que no cuente para su realización con personas 

verdaderamente formadas y preparadas pone en peligro su calidad.

D - Compartimos en plenario lo trabajado en los pequeños grupos.
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